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I INTRODUCCIÓN

El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN), a través del Modelo de Salud Familiar
y Comunitario (MOSAFC), con el objetivo de acercar los servicios de salud a la población, en el
marco de la atención integral a las personas con discapacidad, reafirma su compromiso con las
acciones que contribuyen con la detección, prevención de factores de riesgos, atención de la
discapacidad y reinserción a la sociedad.

Según la OMS en noviembre del año 2021, se calcula que más de mil millones de personas
presentan algún tipo de discapacidad, cifra que corresponde aproximadamente al 15% de la
población mundial. El número de personas con discapacidad va en aumento, lo que se explica
por la creciente prevalencia de condiciones congénitas de origen genético, enfermedades
crónicas, accidentes y el envejecimiento de la población. La Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad establece que las personas con discapacidad tienen derecho a
gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación.

En Nicaragua, en la segunda etapa de la revolución, se inició el estudio psicopedagógico clínico
y genético de las personas con discapacidad lo que originó el Programa “Todos Con Voz”, por
medio del cual se atiende de forma continua e integral a las personas con discapacidad, no solo
desde el punto de vista médico sino desde una perspectiva biopsicosocial y tomando en cuenta
a la persona con discapacidad como una persona sujeta de derecho. Actualmente según criterios
de ingreso del Ministerio de Salud se registran 183,109 personas con discapacidad lo que
representa el 2.74% de la población, atendidas a través del programa Todos Con Voz. este
registro es dinámico y contempla los nuevos ingresos, defunciones y migraciones de las personas
con discapacidad.

Se realiza por primera vez la presente normativa como una herramienta dirigida al personal de
salud que estandarice y fortalezca las acciones que permitan la identificación, atención y
seguimiento de las personas con discapacidad en los diferentes cursos de vida mediante
disposiciones generales y especificas realizadas desde los servicios de salud de nuestro modelo,
con el objetivo de contribuir a la inclusión social de las personas con discapacidad.

Este documento fue validado en coordinación con el Gabinete de Personas con Discapacidad,
donde se incluyen federaciones y asociaciones de personas con discapacidad de todo el país,
así como con los coordinadores departamentales del programa Todos Con Voz.

El Programa Todos con Voz se ejecuta especialmente en el primer nivel de atención
(ESAFC/GISI) desde la comunidad en los casos que ameritan, se realizan referencias hasta el
segundo nivel de atención.
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II ANTECEDENTES

La discapacidad está enmarcada en las barreras latentes y perpetuas implantadas por la
sociedad, que hacen difícil que las personas con discapacidad accedan a la vida social de manera
activa, pasiva, directa o indirecta al igual que otro ser humano, la discapacidad por ende no es
algo que radique en la persona como resultado de una deficiencia.

Durante los años 90´s, el funcionamiento de los servicios de salud, estaba dirigido a las personas
con Discapacidad, basado en una Ley condicionante del año 1995, Ley 202 “Ley de Prevención,
Rehabilitación y Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”, sin existir
un documento normativo, ni registro de Personas con Discapacidad a nivel nacional, así como
sus principales necesidades en salud.

Para noviembre del año 1999 el Ministerio de Salud aprobó la normativa llamada” Nomas para la
Prevención de la Discapacidad y Promoción de la Rehabilitación” La cual estaba basada en las
acciones meramente de rehabilitación para las alteraciones denominadas en ese entonces como
locomoción y destreza y discapacidades de comunicación.

A partir del año 2007 con la implementación del Modelo de Salud Familiar y Comunitario
(MOSAFC) y con la realización del estudio psicopedagógico, clínico y genético de las Personas
con Discapacidad que se logran obtener los datos estadísticos y necesidades en Salud de las
Personas con Discapacidad a nivel Nacional, lo que ha venido permitiendo un acercamiento de
los servicios de Salud a las personas con Discapacidad y sus familias, instituyéndose en el año
2011 el Programa de Atención y seguimiento a las personas con discapacidad “Programa Todos
Con Voz” el cual restituye los derechos en salud desde los diferentes niveles de atención,
basándose en los siguientes lineamientos:

1. Promoción de estilos de vida saludables para prevenir situación de discapacidad, como la
ingesta de ácido fólico durante el embarazo y prevención de tamizaje neonatal.

2. Fortalecimiento de la inclusión social de las personas con Discapacidad en todos los
ámbitos de la vida cotidiana a través de la coordinación interinstitucional e intersectorial.

3. Empoderar a las Familias de Personas con Discapacidad en el aprendizaje y desarrollo
de acciones que permitan su inclusión en la comunidad.

Actualmente se atiende a las personas con discapacidad como un ser de derechos enfocado en
la inclusión social.
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III JUSTIFICACIÓN

El Ministerio de Salud a través del Modelo de Salud Familiar y Comunitaria brinda atención
integral y estandarizada a las personas con discapacidad, permitiendo la identificación, atención
y seguimiento desde las visitas casa a casa y sus familias hasta los establecimientos de servicios
de salud, que contribuye a la inclusión social con el programa Todos Con Voz.

Es importante disponer de información Sistematizada y actualizada de las personas con
discapacidad sobre su condición de vida para un adecuado acompañamiento en la restitución de
sus derechos, que permita estandarizar los procesos: de identificación, clasificación, atención y
seguimiento. Actualmente el Ministerio de Salud cuenta con instrumentos que abordan aspectos
relacionados con el derecho a la salud de las personas con discapacidad. Dichos instrumentos
tienen como punto de partida la ley general de salud 423 y la ley de los derechos de las personas
con discapacidad ley 763.

Esta normativa dispone de coordinación con el Gabinete de Personas con Discapacidad
(federaciones y asociaciones de personas con discapacidad de todo el país) y coordinadores
departamentales del programa Todos Con Voz, para su implementación.

Ante los avances significativos se han incrementado las capacidades de respuestas sobre medios
auxiliares y formación del personal sobre la restitución de derecho a la salud para las personas
con discapacidad en todos los niveles y modalidades de nuestro Modelo de Salud Familiar y
Comunitario, con el firme propósito de continuar profundizando en el mejoramiento progresivo de
la calidad y calidez  en la atención en salud hacia este grupo poblacional con el fin de unificar
criterios que fortalezcan el carácter institucional de las medidas que se implementan en el campo
de la salud.
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IV SOPORTE JURÍDICO

Las disposiciones contenidas en la presente norma tienen su base legal en la Constitución Política
y sus Reformas, la Ley General de Salud, el Reglamento de la Ley General de Salud, Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la ley 763 “ley de los derechos de las
personas con discapacidad”, que a continuación se citan:

CONSTITUCION POLÍTICA DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Art. 59. [Derecho a la salud]

Los nicaragüenses tienen derecho, por igual, a la salud. El Estado establecerá las condiciones
básicas para su promoción, protección, recuperación y rehabilitación.

Corresponde al Estado dirigir y organizar los programas, servicios y acciones de salud y promover
la participación popular en defensa de la misma.

Los ciudadanos tienen la obligación de acatar las medidas sanitarias que se determinen

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad “en asamblea en
diciembre de 2006 por las Naciones Unidas”.

Artículo 25 Salud

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del
más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad.

Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas
con discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida
la rehabilitación relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes:

a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud gratuitos o
a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás personas, incluso en el
ámbito de la salud sexual y reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la población;

b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad
específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e
intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición
de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores.

c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las personas con
discapacidad, incluso en las zonas rurales;

d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad atención
de la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un consentimiento libre e
informado, entre otras formas mediante la concienciación respecto de los derechos humanos, la
dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad a través de la
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capacitación y la promulgación de normas éticas para la atención de la salud en los ámbitos
público y privado;

e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de seguros
de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacional, y velarán por que
esos seguros se presten de manera justa y razonable;

f) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de atención de la
salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.

Ley 423 Ley general de salud

Artículo 4.- Rectoría: Corresponde al ministerio de Salud como ente rector del Sector, coordinar,
organizar, supervisar, inspeccionar, controlar, regular, ordenar y vigilar las acciones en salud, sin
perjuicio de las funciones que deba ejercer frente a las instituciones que conforman el sector
salud, en concordancia con lo dispuesto en las disposiciones legales especiales.

Ley 763” LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”

CAPÍTULO VI DE LOS DERECHOS A LA SALUD

Art. 47 Del derecho a la salud gratuita, especializada y de calidad. Las personas con discapacidad
tienen derecho a gozar del más alto nivel posible de salud. El Estado a través del Ministerio de
Salud y otras instituciones públicas, está en la obligación de asegurarles el ejercicio al derecho a
una salud gratuita, de calidad, con calidez humana, asequible, especializada y pertinente de
acuerdo al tipo de discapacidad con el fin de prestarles la mejor asistencia en los servicios de
salud.

El Ministerio de Salud brindará atención preferencial a las personas con discapacidad con la
misma calidad sobre la base de un consentimiento libre, informado, instruyendo a los
profesionales, técnicos y personal especializado. Se capacitará y sensibilizará respecto de los
derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con
discapacidad, además se brindará capacitación y promulgación de normas éticas para la atención
de la salud en los ámbitos público y privado.

Art. 48 De la creación del Protocolo para determinar la detección de la aparición de
discapacidades primarias y derivadas. El Ministerio de Salud en conjunto con las organizaciones
de personas con discapacidad deberá crear un Protocolo para determinar cómo se detecta e
interviene la aparición de discapacidades primarias y derivadas.

Art. 54 De las acciones de prevención de aparición de discapacidades. El Estado impulsará las
medidas apropiadas para evitar los factores que propicien la aparición de discapacidad a través
de la coordinación interinstitucional con el Ministerio de Salud, Ministerio de Transporte e
Infraestructura, Ministerio del Trabajo, Ministerio de Educación, Ministerio de la Familia,
Adolescencia y Niñez, la Policía Nacional y otras instituciones públicas.

Art. 55 Del derecho a salud física, mental y social de niños, niñas y adolescentes con
discapacidad. El Estado, por medio del Ministerio de Salud y del Ministerio de la Familia,
Adolescencia y Niñez, garantizará el pleno respeto al nivel más alto posible de salud física, mental
y social de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad del campo y la ciudad, y garantizará
que éstos reciban las vacunas necesarias y participen en los programas de seguridad alimentaria
y nutricional y programas de prevención, atención y rehabilitación con base en la comunidad y la
familia.
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V ASPECTOS CONCEPTUALES

Accesibilidad universal: Es la condición que deben cumplir los entornos, bienes, procesos y
servicios, así como la información, tecnologías de información y comunicación, los objetos o
instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por
todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de forma más autónoma y natural
posible; tanto en zonas urbanas como rurales.

Ajustes razonables: Son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas
individuales que requieren las personas con discapacidad, para garantizar el ejercicio y el pleno
goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales.

Atención Integral: Para fines de esta normativa; se refiere a las actividades que se realizan
desde el programa Todos Con Voz en la identificación, atención y seguimiento de las personas
con discapacidad desde el Ministerio de Salud, según el MOSAFC.

Atención integrada en salud: Se define como la atención centrada a las personas con
discapacidad según curso de vida, desde la gestión y provisión de servicios que se relacionan de
forma directa o indirecta a nivel interinstitucional.

Autonomía Individual: Es el reconocimiento del derecho que las personas con discapacidad
tienen para tomar decisiones en forma independiente sobre su propia forma de vida y
participación activa en la sociedad según su condición física y mental.

Autovalidismo: Es la capacidad de valerse por sí mismo; al adquirir conocimientos que potencian
sus funciones que le permitan incorporarse en la sociedad de manera independiente.

Ayuda técnica o servicios de apoyo: Es la asistencia requerida por las personas con
discapacidad para actuar de forma inclusiva dentro de la sociedad, desarrollando sus habilidades
para lograr su funcionalidad y un mejor desempeño, propiciando su autonomía en la ejecución de
sus actividades principales y regulares.

Barreras físicas y actitudinales: Son los obstáculos ambientales, físicos, intelectuales y
culturales implantados por la sociedad, que impiden el desarrollo, adaptación e inclusión de las
personas con discapacidad dentro de la comunidad.

Casas para personas con necesidades especiales: Son espacios equipados para brindar
atención, rehabilitación y capacitación a personas vulnerables incluidos adulto mayor, personas
con enfermedades crónicas, jóvenes en riegos, personas con discapacidad entre otras.

Concientización social: Es hacer que la sociedad sea consciente del valor humano y productivo
que tienen las personas con discapacidad y se les respete.

Deficiencia: Es toda limitación o alteración adquirida o congénita que afecta las funciones
mentales, físicas o sensoriales de las personas.

Desarrollo inclusivo: Se refiere a la formulación y aplicación de forma permanente de políticas,
planes, programas y proyectos y acciones para el desarrollo socioeconómico y humano que se
orientan y hacen posible el disfrute y goce de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales
y culturales para las personas con discapacidad.
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Desarrollo Inclusivo Basado en la Comunidad: Es el proceso mediante el cual la persona con
discapacidad utiliza recursos y procedimientos de las áreas de salud, educación, trabajo,
asistencia social y otras, con miras a reducir sus limitaciones, desarrollar las potencialidades,
mejorar la calidad de vida, Autovalidismo e integración en la sociedad.

Discapacidad: Es el resultado de la interacción entre la persona con deficiencias y su entorno
discapacitante. La discapacidad está enmarcada en las barreras latentes y perpetuas
implantadas por la sociedad, que hacen imposible que las personas con discapacidad accedan a
la vida social de manera activa, pasiva, directa o indirecta al igual que otro ser humano, la
discapacidad por ende no es algo que radique en la persona como resultado de una deficiencia.

Discapacidad Intelectual: Trastorno que comienza durante el período de desarrollo (antes de
los 18 años) y que incluye limitaciones del funcionamiento intelectual como también del
comportamiento adaptativo en los dominios conceptual, social y práctico.

Discapacidad Fisicomotora: La discapacidad fisicomotora se define como la dificultad
que presentan algunas personas para participar en actividades cotidianas, que surge
como consecuencia de la interacción entre una limitación específica para manipular
objetos o acceder a diferentes espacios, lugares y actividades que realizan todas las
personas, y las barreras presentes en el contexto en el que se desenvuelve la persona.

Discapacidad Visual: Se define como la pérdida de la visión o cuando existe una
disminución significativa de la agudeza visual de 20/200-20/400 lo que conlleva a una
deficiencia visual grave.

Discapacidad Auditiva: Se define como la pérdida auditiva superior a 25 decibeles,
dentro de este concepto también se incluyen la hipoacusia, la sordera y la sordera
profesional. Una pérdida significativa de la audición puede afectar al rendimiento y la
seguridad en la conducción.

Discapacidad psicosocial: Aparece cuando la persona con alteraciones mentales tiene
dificultades en su autocuidado, su autonomía, su autocontrol y sus relaciones sociales.

Discapacidad Visceral: Para fines de esta norma y como criterio nacional del programa
se incluye la discapacidad de personas con enfermedad renal crónica (estadios IV y V),
insuficiencia cardiaca congestiva (funcional IV), cáncer en estadío terminal con criterios
de cuidados paliativos.

Discapacidad múltiple: Persona que presenta más de un tipo discapacidad.

Estimulación temprana: Es la atención brindada a un niño o niña con alteraciones en su
desarrollo desde el nacimiento hasta los seis años de edad, para potenciar y desarrollar al
máximo sus posibilidades físicas, intelectuales, sensoriales y afectivas, mediante programas
sistemáticos y secuenciados que abarquen todas las áreas del desarrollo humano, sin forzar el
curso natural de maduración.

Gabinete de las Personas con Discapacidad: Órgano rector de carácter interinstitucional,
normativo, consultivo y evaluativo que desarrollará las políticas y articulará las acciones del
Estado dirigidas a favor de las personas con discapacidad.

Habilitación integral: Se entiende por la aplicación coordinada de un conjunto de acciones
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médicas, psicológicas, educativas y ocupacionales, por tiempo determinado, que permitan a las
personas con discapacidad congénita, desarrollar su máximo grado de funcionalidad, sus
potencialidades y así posibilitar calidad de vida, autogestión e inclusión social.

Interculturalidad: Significa convivir e interactuar entre las diferentes culturas en el mismo
espacio geográfico y social con las personas con discapacidad, superando los obstáculos
comunicativos, tolerándolas y respetándolas, aceptando y reconociendo su forma diferente de
pensar, sentir, formas ancestrales de organización, el origen nacional, la cosmovisión religiosa y
la opinión política de las personas con discapacidad.

Organizaciones de las personas con discapacidad: Son todas aquellas organizaciones
sociales constituidas legalmente para el cuido, atención o salvaguarda de los derechos de las
personas con discapacidad o que busquen apoyar y facilitar su participación en las políticas y
acciones a favor de las personas con discapacidad.

Medios auxiliares: Son los recursos que la persona con discapacidad requiere para fortalecer
sus capacidades físicas y sensoriales.

MOSAFC: Conjunto de normas, procedimientos, manuales y disposiciones que dan líneas de
acción para su implementación. Enfoca la atención a las familias, personas y comunidad como
un proceso continuo, con momentos interrelacionados de promoción y protección de su salud,
recuperación y rehabilitación.

Participación plena y efectiva en la sociedad: Es el reconocimiento a los derechos de
participación en ámbitos públicos y privados en lo social, político, religioso, cultural, comunitario
y familiar de las personas con discapacidad.

Personas con discapacidad: Son aquellas personas que tengan deficiencias físicas, mentales
o sensoriales a largo plazo que al interactuar con diversas barreras puedan impedir su
participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con los demás.

Personas con discapacidad en situación crítica: Son aquellas personas que se ven
gravemente dificultadas en la realización de sus actividades cotidianas, requiriendo de cuidados
específicos según condiciones de salud y/o sociales que agraven su condición de discapacidad.

Personas con discapacidad en situación no crítica: Son aquellas personas con cualquier tipo
de discapacidad que no presentan dificultades para realizar sus actividades cotidianas.

Promoción de la Salud: Es el proceso de acción social y educativa que procura estimular la
conciencia pública sobre el valor de la salud, promueve el desarrollo de estilos de vida saludables,
fomenta la participación organizada de la comunidad.

Programa Todos Con Voz: Programa de atención integral a las personas con discapacidad
basado en la captación, certificación, carnetización, atención en salud y articulación
interinstitucional.

Prevención en Salud: Es un conjunto de intervenciones generales y específicas que ejecutan
las instituciones y organizaciones de salud, las que están dirigidas a reducir los riesgos y evitar
los daños en salud, así como a disminuir las secuelas de discapacidad o sus complicaciones.

Resiliencia: Es el proceso mediante el cual la persona con discapacidad se adapta a las
adversidades físicas, psicológicas, emocionales y culturales.
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Resiliencia del sistema de salud: Es la capacidad de todos los actores y funciones relacionadas
con la salud para mitigar colectivamente prepararse, responder y recuperarse de eventos
disruptivos con implicaciones de la salud pública.
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VI DEFINICIÓN DE LA NORMA

Documento que garantiza la implementación de las disposiciones generales y específicas sobre
la atención integral y seguimiento de las personas con discapacidad, desde el hogar, sector hasta
los establecimientos de salud.

VII OBJETO

Estandarizar la atención desde la identificación, atención y seguimiento de las personas con
discapacidad.

VIII CAMPO DE APLICACIÓN

El personal de salud desde las visitas casa a casa, hasta los establecimientos de salud públicos
y privados.

IX UNIVERSO DE LA NORMA

Personas con discapacidad intelectual y otras discapacidades.
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X DISPOSICIONES
A. GENERALES

1. El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Servicios de Salud, garantiza
el cumplimiento de la Normativa.

2. El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Servicios de Salud/
Programa Todos con Voz realiza acciones de restitución de derecho coordinado con el
Gabinete de las Personas con Discapacidad, para la articulación interinstitucional. ver
anexo No 1, tabla No 1

3. La Dirección General de Servicios de Salud coordina la evaluación con los servicios
especializados para la atención de las personas con discapacidad.

4. El Programa Todos con Voz organiza y planifica las estrategias para la promoción,
prevención, identificación, clasificación y seguimiento de las personas con discapacidad.

5. El Programa Todos con Voz y docencia elaboran del plan de capacitación dirigido al
personal de salud en promoción, prevención, atención y seguimiento integral a las
personas con discapacidad.

6. El Programa Todos con Voz garantiza el funcionamiento del equipo interdisciplinario para
la atención integral a las personas con discapacidad.

7. El Programa Todos con Voz y docencia coordina la capacitación a los profesionales de
los SILAIS, de la presente normativa.

8. El Programa Todos con Voz monitorea y evalúa la atención y seguimiento de las personas
con discapacidad, con especial énfasis a aquellas que se encuentran en situación crítica.

9. El Programa Todos con Voz gerencia el sistema de información desde los sectores de
salud, municipios y SILAIS para la toma de decisiones gerenciales y operativas.

10. El Programa Todos con Voz gestiona, la adquisición, distribución y entrega de medios
auxiliares en los SILAIS, Municipios y hogares de personas con discapacidad.

11. El Programa Todos con Voz coordina con el responsable de insumos médicos la
programación distribución y uso apropiado de los medicamentos, pruebas de laboratorio
y materiales de reposición periódica para las personas con discapacidad.

12. El Programa Todos con Voz organiza y coordina con el Gabinete de Personas con
Discapacidad y alcaldías el establecimiento de casas para personas con necesidades
especiales en el territorio.

13. Realiza acciones de promoción y prevención para el control de enfermedades crónicas
no transmisibles como la diabetes, la HTA, enfermedad renal crónica, entre otras para la
prevención de la discapacidad.
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B. ESPECIFICAS

B.1. SILAIS: Coordinador Todos con Voz Garantiza:

1. La realización de la promoción, prevención, identificación, clasificación y seguimiento
de las personas con discapacidad.

2. Monitorea y evalúa la calidad del dato en los establecimientos de salud, para la toma de
decisión.

3. La ejecución del plan de capacitación dirigido al personal de salud en promoción,
prevención, atención y seguimiento integral a las personas con discapacidad.

4. Verifica el llenado de las cartillas de ingreso al programa Todos Con Voz según tipo de
discapacidad. Ver anexo 2

5. El control y la actualización del registro de las personas con discapacidad que requieren
medios auxiliares, medicamentos y materiales de reposición periódica.

6. La coordinación con el director del hospital o centro especializado para la atención
médica planificada a las personas con discapacidad.

7. Organiza y planifica la certificación y carnetización de toda persona con discapacidad
una vez ingresada al programa o para su reposición.

8. Coordina con docencia investigaciones relacionadas a la discapacidad.

B.2. El coordinador municipal Todos con Voz cumple con:

1. La coordinación con el Gabinete de las Personas con Discapacidad.
2. La capacitación al personal de salud de los ESAFC/GISI, las familias y la red

comunitaria en la atención integral de personas con discapacidad.
3. Identificación, clasificación y seguimiento de las personas con discapacidad (según

formato).
4. Encuentros evaluativos trimestrales con los responsables de los ESAFC/GISI del

Programa Todos con Voz.
5. Envía al SILAIS trimestralmente actualización del registro de las personas con

discapacidad según formato establecido.
6. La certificación y carnetización con la recepción y verificación de la información en

electrónico (base de datos y fotos).
7. Gestiona al SILAIS medios auxiliares, medicamentos y materiales de reposición

periódica para las personas con discapacidad del ESAFC/GISI.
8. Establece la coordinación con los hospitales para la atención especializada a las

personas con discapacidad.
9. Incluye en agenda de consejo técnico el programa de atención integral de las

personas con discapacidad (Todos con Voz).
10. Informa semanalmente el cumplimiento de las actividades relacionadas a la atención

de las personas con discapacidad
11. Acompañamiento técnico a los ESAFC/GISI para evaluar la calidad de la atención a

las personas con Discapacidad de forma trimestral.
12. Encuentro con el responsable de la red comunitaria sobre temas relacionados a la

discapacidad.
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B.3. Director del establecimiento de Salud Garantiza:

1. Las cartillas de ingreso según tipo de discapacidad para la identificación,
clasificación y seguimiento de las personas con discapacidad. Ver anexo 2.

2. La Referencia de acuerdo al tipo de clasificación de discapacidad al municipio para
su adecuada atención y seguimiento.

3. El cumplimiento con la normativa 004 (manejo del expediente clínico) y 068
(referencia y contrarreferencia) de las personas con discapacidad.

4. El ingreso de personas con discapacidad, mediante el correcto llenado de las
cartillas según tipo de discapacidad, la cual debe estar adjunta al expediente. Ver
anexo 2.

5. El proceso de certificación y carnetización en 30 días hábiles después del ingreso al
programa TCV. Ver anexo 3.

6. Al año; 4 visitas a las personas con discapacidad en situación crítica y 2 visitas al no
crítico.

7. La actualización trimestralmente del censo de personas con discapacidad.
8. La referencia de las personas con discapacidad a especialidades médicas según

norma 068.
9. La entrega y control de medios auxiliares, medicamentos y materiales de reposición

periódica a las personas con discapacidad.
10. El informe del cumplimiento de la atención a las personas con discapacidad. Según

anexo 4
11. La atención especializada con los coordinadores Todos con Voz municipales.
12. Encuentros comunitarios para crear lazos solidarios entre protagonistas, familia y

actores locales.
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XI DEFINICIÓN Y ELABORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

El Ministerio de Salud a través del programa Todos con Voz, brinda atención integral a las
personas con discapacidad, tomando en cuenta la:

1. Promoción
2. Prevención
3. Atención integral
4. Seguimiento

Cada nivel de atención realiza sus actividades según su capacidad en el marco de la atención a
las personas con discapacidad.

1. SILAIS.
2. Municipios.
3. ESAFC/GISI.

El programa Todos con Voz es coordinado a nivel central, SILAIS y municipal, para la atención
y seguimiento de las personas con discapacidad; Los equipos de dirección en diferentes los
niveles, garantizan que las visitas de acompañamiento y atención en los establecimientos de
salud sean de forma integral y continua.

A nivel central, de SILAIS y municipio existe una base de datos en digital en la cual se registran
todas las personas con discapacidad ingresadas al Programa Todos con Voz y a nivel del sector
se encuentra en físico el “censo de personas con discapacidad” quien actualiza las atenciones
atendidas por ESAFC/GISI correspondiente.

Existen actividades relacionadas a la atención integral de las personas con discapacidad que
son realizadas desde los sectores, municipios y SILAIS que son informadas al nivel central
semanalmente según formato establecido. Ver anexo 6
Las personas con discapacidad son certificadas y carnetizadas desde su ingreso, de acuerdo a
lo establecido a la ley 763.
Esta norma está dirigida al personal del primer nivel de atención, organizado en los equipos de
salud familiar y comunitaria (ESAFC/GISI), los cuales desde sus sectores identifican y brindan
atención integral a las personas con discapacidad.

Actividades a realizar durante las visitas integrales a los protagonistas del programa todos
con voz.
 Evalúan estado biopsicosocial de la persona con discapacidad, familia y comunidad.
 Garantizan las notas de las visitas en el expediente clínico, cumpliendo con lo establecido en la

normativa 004; enfatizando en el SOAP.
 Brindan consejería sobre los cuidados básicos a los protagonistas, familia y red comunitaria de

acuerdo a la discapacidad.
 Realizan el resumen clínico que justifique la necesidad del medio auxiliar, órtesis y/o prótesis.
 Refieren a la atención médica especializada a los protagonistas que lo requieran.
 Certifican y carnetizan a los protagonistas de nuevo ingreso y/o que no cuentan con su carnet.
 Entregar medicamentos y material de reposición periódica de acuerdo a las necesidades de los

protagonistas.
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Llenado de formato anexo 4 desde el ESAFC/GISI hasta las especialidades que deben de
ser reportadas semanalmente.

Críticos: Total de persona con discapacidad atendidos.
No críticos: Total de persona con discapacidad atendidos.
Visitas casa a casa: Total de protagonistas críticos y no críticos.
Atenciones a Personas con Discapacidad: Total de protagonistas con discapacidad.
Consultas Médicas Especializadas: Total de protagonistas atendidos por las diferentes
especialidades.
Consultas de Genética: Total de protagonistas atendidos en el servicio de Genética.
Referencias Médicas: Total de protagonistas a los que se le realiza referencia a nivel de mayor
resolución.
Hospitalizaciones: Total de protagonistas que fueron ingresados en los diferentes niveles.
Cirugías: Total de protagonistas a los que se les realizo intervención quirúrgica.
Exámenes especiales: Total de protagonistas a los que se les realizo exámenes especiales.
Necesidades Técnicas Resueltas: Total de protagonistas que recibieron medios auxiliares,
órtesis y prótesis.
Ingreso de Nuevos Casos: Número de personas con discapacidad ingresadas por primera vez
al programa Todos Con Voz.
Carnetización: Número de protagonistas que se certifica para dicho proceso.
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XII FLUJOGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD



NORMA PARA LA PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

17

XIII Indicadores para evaluar la norma
indicador Estructura del

Indicador(constante x 100)
fuente Frecuencia

de Medida
umbral

Porcentaje de
actividades de
capacitación
realizadas a los
coordinadores
departamentales.

Numerador: Número de
capacitaciones realizadas
en un periodo

Denominador: porcentaje
de coordinadores
capacitados en un periodo

Informe de
actividades
realizadas

Análisis:

Semestral

Anual

100%

Porcentaje de
cumplimiento de
la normativa

Numerador: Número de
coordinadores evaluados
en un periodo

Denominador: porcentaje
de coordinadores que
cumplen.

Informe de
actividades
realizadas

Semestral 100%

Porcentaje de
ingresos al
programa que
cumplen con el
llenado correcto
de la cartilla.

Numerador: Número de
ingresos realizados en un
periodo

Denominador: Número de
cartillas llenadas
correctamente en un
periodo

Cartillas
entregadas
de
ingresos
realizados
en un
periodo

Análisis:

Trimestral

Semestral

Anual

100%

Porcentaje de
visitas
realizadas. En un
periodo

Numerador: Número de
visitas realizadas en un
periodo

Denominador: Número de
visitas programadas en un
periodo

Informe de
actividades
realizadas

Análisis:

Trimestral

Semestral

Anual

100%

Porcentaje de
personas con
discapacidad
certificados y
Carnetizados.

Numerador: Número de
ingresos realizadas en un
periodo

Denominador: Número de
certificados carnetizados
programados en un
periodo

Informe de
actividades
realizadas

Análisis:

Trimestral

Semestral

Anual

100%



NORMA PARA LA PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

18

XIV. BIBLIOGRAFÍA

1. Ley 763 “ley de los derechos de las personas con discapacidad”
2. Marco Conceptual del Modelo de Salud Familiar y Comunitario (MOSAFC) MINSA:

Managua -2ed. marzo 2007. (Serie No.1 MOSAFC)
3. CONSTITUCION POLÍTICA DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA Art.59.
4. Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. Diciembre 2006.
5. Ley 423 Ley general de salud; Art.4-rectoría
6. Ley de los derechos de las personas con discapacidad y su reglamento. Ley N° 763.

Agosto 2011.
7. Norma técnica de referencia y contrarreferencia junio 2011. N-068 del ministerio de salud.
8. Norma metodológica para la elaboración de normas, manuales, guías y protocolos del

sector salud junio 2021. N-070 del Ministerio de Salud.
9. Norma para el manejo del expediente clínico y manual para el manejo del expediente

clínico junio 2013. N-004 del Ministerio de Salud.



NORMA PARA LA PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

19

XV.ANEXOS
Anexo 1

Tabla. No 1 promoción, prevención y atención integral a las personas con discapacidad
Acciones realizadas para la promoción, prevención y atención integral a las
personas con discapacidad de manera interinstitucional.

Responsable

Inspecciones a los centros laborales de naturaleza públicos y privados a fin de constatar
condiciones laborales equitativas y garantizar que existan recursos humanos con
discapacidad, de acuerdo al porcentaje establecido en la “Ley 763 Ley de los Derechos
de las Personas con Discapacidad”.

MITRAB

Garantizar la Educación Incluyente a través de todas las escuelas regulares de dicho
ministerio que se ponen en práctica en todos los centros escolares. La Educación
Especial a través 25 Escuelas de Educación Especial ofertadas en modalidades de
prescolar, primaria y los programas de educación temprana e inclusión socio laboral, así
como inclusión e integración de las personas con discapacidad, a la educación técnica y
superior

MINED/INATEC/
CNU

Garantiza “establecer las características y especificaciones que aseguren la
accesibilidad al medio físico en el entorno urbano y las edificaciones al uso público a
las personas con discapacidad”.

MTI

Garantiza la inclusión y atención en situación de riesgo y emergencias humanitarias. SINAPRED

Garantiza el acceso pleno a la justicia a las personas con discapacidad, de
conformidad a lo dispuesto en la legislación nacional penal, civil, de familia, laboral y
las que establece la “Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad” en lo relacionado a las obligaciones generales de los Estados Partes.

PODER
JUDICIAL

El derecho a elegir incluye emitir su voto secreto en elecciones, referendos o plebiscitos
o cuando sea necesario, de forma autónoma o asistida por otra persona de su elección.

CONSEJO
SUPREMO
ELECTORAL

Garantizar el acceso a los niños y niñas con discapacidad, a los Centros
de Desarrollo Infantil (CDI).

MIFAM
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ANEXO: 2. CARTILLAS DE INGRESO AL PROGRAMA TODOS CON VOZ.
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ANEXO: 3.

MINISTERIO DE SALUD PROGRAMA TODOS CON VOZ
LISTADO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DESDE EL SECTOR

SILAIS:_______________ MUNICIPIO:  ____________________ Sector: ________________

N° Nombres
y

apellidos

N°
Expediente

Edad Dirección T.D. DAT E.C Crítico Fechas de Visitas
Realizadas anual

Observaciones

Si/No 1ra 2da 3ra 4ta

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

T.D: Tipo de Discapacidad
DV: Discapacidad Visual
DA: Discapacidad Auditiva
DPS: Discapacidad Psicosocial
DVISC: Discapacidad Visceral
D.F.M: Discapacidad Físico Motora
DI: Discapacidad Intelectual
DAT: Discapacidad por accidente de transito

EC: Enfermedades Crónicas
DM: Diabetes Mellitus
HTA: Hipertensión Arterial
OA: Osteo Artritis
AB: Asma Bronquial
EPOC: Enfermedad
Pulmonar Obstructiva
Crónica
E: Epilepsia
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A las personas con discapacidad en situación crítica, se le realizan cuatro visitas al año, o sí el
caso lo amerita se realizan más y a las personas en situación no crítica se visita 2 veces al año.

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL LISTADO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
EN EL SECTOR

1. NÚMERO: Se trata del número o cantidad de personas con discapacidad existentes en el sector.

2. NOMBRE Y APELLIDO: Se trata del nombre completo de la persona con discapacidad.

3. NÚMERO DE EXPEDIENTE: utilizar la codificación única del expediente clínico que consta de 16
dígitos.

4. EDAD: Se anotará la edad en años de las personas con discapacidad.

5. DIRECCIÓN: Se trata de la ubicación de domicilio o casa de habitación.

6. TIPO DE DISCAPACIDAD (T.D): son limitaciones que se presentan a lo largo de la vida y pueden
ser de tipo: físico motora, visual, auditiva, intelectual, psicosocial, visceral, para el llenado
correspondiente debemos utilizar las siglas que están en el lado inferior izquierdo.

7. ENFERMEDADES CRÓNICAS EN PROTAGONISTAS: enfermedades crónicas que padecen las
personas con discapacidad, para el llenado correspondiente debemos utilizar las siglas que están
en el lado inferior derecho.

8. CRITÍCO: Se refiere al paciente que está en situación crítica según los criterios establecidos por
el programa Todos con Voz, se debe poner sí o no, ya que la explicación de porqué es considerada
crítico debe estar en el expediente y en la cartilla correspondiente que se le llena a cada paciente
al realizársele el ingreso.

9. FECHAS DE VISITAS REALIZADAS: Se trata de la fecha en que se efectuó la visita domiciliar a
la persona con discapacidad y que se le brindo la atención médica.

10. OBSERVACIÓN: Se refiere a una nota escrita que explica o aclara una información importante en
la atención del paciente, por ejemplo, la necesidad de un medio auxiliar, la necesidad de material
de reposición periódica u otra información que queramos resaltar como un paciente que falleció o
se trasladó de domicilio.

NOTA: Es importante mencionar que toda la información impresa en los formatos se les va a
facilitar a los sectores desde el municipio, bajo la conducción de los coordinadores
departamentales del programa todos con voz y ellos (los sectores) solo llenarían la casilla
correspondiente al expediente clínico, o si se trata de un caso nuevo llenarían las 10 casillas, este
formato se actualizará 2 veces al año en el mes de enero y a inicio del mes de julio.
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ANEXO: 4. FORMATO DE REPORTE SEMANAL DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA
TODOS CON VOZ

SILAIS:
MUNICIPIO:

M
es

 d
e

R
ep

or
te

Visitas Médicas
Casa a Casa

Críticas

No críticas

Total
Atenciones a Personas con

Discapacidad

Consultas Médicas
Especializadas

Consultas de Genética

Referencias

Hospitalizaciones

Cirugías

Exámenes especiales

Necesidades Técnicas Resueltas

Ingreso de Nuevos Casos

Carnetizados
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ANEXO: 5. REGISTRO DE ENTREGA DE MEDIOS AUXILIARES

MINISTERIO DEL PODER CIUDADANO PARA LA
SALUD

PROGRAMA TODOS CON VOZ
ENTREGA DE MEDIOS AUXILIARES

DATOS SILLAS
DE

RUEDAS

BASTONES ANDARIVELES Otros

N
°

Nombre y
apellidos

Cedula Edad Sexo Dirección S M L BS BB BC

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15
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ANEXO: 6. REGISTRO DE CERTIFICACIÓN Y CARNETIZACIÓN
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Anexo 7. Carnet oficial para las personas con discapacidad, aprobado por el MINSA


